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esrá seguidamente a la promul
gación de este Decreto, ccmple- 
tándoia con los nueves represen-

Sección de combustibles 
líquidos

El representante de la Genera
lidad de Cataluña.

tastes que ahora se designan.
(Continuación)

Sección de combustibles sólidos

Lm leyes oWig.rAn en la Penineula, W ‘¿yeoent^ Canarias y 
Afrioa, sujetes a la legislación pexuDSular, a los veinte días de su p 
¡ríen ellas no se dispasiore otea ©osa. Se «nteende hecha la promu Iga^óu el día

IINISTERIO DE IBÜSTRIA mité de Combustibles se m^difi-

§ Se ausoribs en la Contaduría de la Exeeleatisima Diputación Proviuoi^.
promulgación, SI pago de la suscrípción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán 1« sus- 

’ ” . oripeiones que vengan acompasadas de su importe, debiendo hacerlo 1m de fuer* 
tXXrSZtóVdTirW .ru=*7{irt7t> am Código Civil), de le CnpiW por n^edio de lifannee del Teeore, Ciro PoeUl o letre de ttol cobro.
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DECRETO

Un Vocal representante de los 
Sindicatos de almacenistas.

Un Vocal representante de las 
Industrias Obligadas.

Un Vocal representante de los 
Almacenistas agremiados, que n® 
constituyan Sindicatos oficiales 
de almacenistas.

Un Vocal representante de las 
Asociaciones obreras.

Un Vocal representante de la 
Generalidad de Cataluña.

Las do.s secciones especiales es
tarán constituidas en la forma si
guiente:

Presidente, el del Comité.
Vicepresidente, el del Comité,
El representante de la Federa

ción de productores de carbón y 
pizarras bituminosas.

Los cinco representantes del 
Estado antes mencionados.

El representante de las Indus
trias Obligadas.

El representante de los alma
cenistas agremiados que no cons
tituyan Sindicatos oficiales de al
macenistas.

El representante délos Sindi
catos de Almacenistas Sindica
dos.

El representante de Us Asociá- 
ciones obreras.

El representante de la Genera
lidad de Cataluña .

Presidente, el del Comité.
Vicepresidente, el del Comité.
El representante de la Federa 

ción de fabricantes de hidrocar
buros nacionales.

Los cinco representantes del 
Estado antes mencionados.

El representante de los produc
tores de carbón y pizarras bitu
minosas. j.

El representante de los Sindi
catos de Almacenistas.

Ei representante de las Indus
trias Obligadas.

El representante de los alma
cenistas agremiados que no cons
tituyan Sindicatos oficiales de al
macenistas.

El representante de los obre-

BOlETiH OFIGIÁl
8B U PSQÏiKSlA DE LDSRÚSO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
ADva«TKK0íA.—N© se admitirán, para la mííeroión, comunicacioaes que no vaagan 

registradas dsl GobiorM da Provínola.

Artículos.® Todos ios servi
cios técnicoadmínistrativos que 
requiere el fuRcionsmiento del 
Comité serán desempeñados por 
el personal de la Sección de Com
bustibles, de la Dirección gene
ral de Minas y Combustibles, el 
cual, para estos efectos, se con
sidera afecto al Comité, con arre
glo al Reglamento a que hace 
referencia el artículo 11.

Artículo 4.® El Comité inter
vendrá de una manera efectiva y 
constante en todo el funciona
miento tanto de cada uno de los 
Sindicatos de productores, de 
que luego se habla, como en el 
de su Federación, asistiendo con 
voz, aunque sin voto, s todas sus 
reuniones por medio de los Dele
gados, que nombrará para .ess 
efecto.

Artículo 5.® Ningún acuerdo 
tomado ni por los Sindicatos ais
ladamente ni por la Federación 
de los mismos será válido si no 
se halla presente en la reunión el 
Delegad© del Comité, el cual tea- 
drá la facultad de suspender la 
ejecución de cualquiera de ellos 
que estime improcedente, debien
do, en ese caso, ser sometido el 
asunto a la consideración del Di
rector general de Minas y Com
bustibles, quien, previo el infor
me del Comité, resoiverá, en de- 
finitiva, dentro del p’azo de quin
ce días:, a partir de la fecha en 
que el asunto mencionado Je ha
ya sid® oficialmente sometido.

Artículo 6.® En igual forma, 
por medí® de sus Delegaciones, 
intervendrá el Comité las reunio
nes y acuerdos de los Sindicatos 
¿fí almacenistas, de que también 
se hablará más adelante, los de 
sus Agçciaciones, allí donde no 
estuvieran constituidas los Sindi
catos, con las mismas obligacio
nes y facultad»» señaladas ante
riormente en relación con los «le 
productores.

Artículo 7.® El Comité tendrá 
la facultad de intervenir, por me-
dio de k s mismos Delegados o 
cualquier otro personal que juz
gue necesario, los libros de con
tabilidad de las Empresas pro
ductoras, y sus precios de costo 
y venta, para la comprobación 
del cumplimiento de los cupos, 
compensaciones, precios, etc., y 
para efectuar, en general, toda 
intervención precisa, al objeto de » seguir, con el orden y unificación | Delegaciones del Comité, 
debidos, la marcha y distribución |

de la producción, así como el res
peto a las disposiciones en vigor.

Artículo 8.® En forma seme
jante, por medio de sus Delega
ciones y otro personal que estime 
conveniente, intervendrá el Co
mité los libros de contabilidad de 
los almacenistas sindicados o no,
¡os de .sus Sindicatos o Asocia- 
ciongs de los mismos allí donde 
aquéllos no estuvieran constitui
dos, así como también en los de 
las industrias delegadas, con 
iguales fines de comprobación 
del cumplimiento de las disposi
ciones legales vigentes sobre 
precios, consume obligatorio,

nes del Comité, permanente.? o
temporales, antes aludidas, se or- éstas como sus Sindicatos com- 
ganizarán en forma adecuada pa- poj^gj^tes estarán sometidos a la 
ra realizar con la debida eficacia intervención permanente del Co
la mencionada función interven- ejecutivo de Combustibles, 
tora de ios libros y cuentas. A cual, por medio de sus Delega- 
ellas se unirán representaciones ejercerá las facultades y 
de los Sindicatos de productores cumplirá las obligaciones emana- 
0 de almacenistos, ; ¿as de las disposiciones legales en
caso, y pudiendo también agre- yigor y las que se establecen en 
gárseles, en caso necesario, per- , g| presente Decreto.
s@na* especializado en contabi- r . . .r. v- - -
lidad.

Artículo 10. El Comité de 
Combustibles propondrá periódi
camente a la Dirección general 
de Minas y Combustibles, y ésta, 
con su informe, a la aprobación 
del Ministro de Industria y Co
mercie, los precios a que han de 
tasarse los carbones de todas 
clases, breas y subprodustos de 
coquerías, así como de los com
bustibles líquidos de producción 
nacienal, tanto para el mercado 
obligado al consumo de combus
tibles nacionales como al consu
mo libre.

t productores y fabricantes meacio- 
• nados y sus Federaciones se regi

rán por los Reglamentos que ellos 
; mismos propongan y el Gobierno 
V apruebe, previo informe del Co- 
; mité ejecutivo de Combustibles.

Dentro de un plazo de treinta 
días, a contar de la publicación 

’ del presente Decreto en la «Gace- 
I ta» , la Federación y los Sindica- 
; tos presentarán a la Dirección 
J general de Minas y Combustibles, 
; para su aprobación o modifica- 
Î ción, sus Reglamentos respecti- 
; vos que comprenderán:
I 1.® La composición de la en- 

A la promulgación del presente ' tidad a que se refieren.
Decreto, el Comité propondrá a 2.® El domicilio de la misma,
la Dirección general los precios 3 0 ój-ganos dé dirección y
oficiales que han de regir, tanto administración.
para la* industrias libres como bs 4.0 ¿a constitución de sus 
obligadas al consumo de combus- Consejos y Juntas generales, la 
tibies nacionales, los carbones forma de tomar sus acuerdos y 
denominados schlams de flota- recursos utilizables contra los 
ción, como asimismo los schlams mismoSj, __
o finos brutos de aguas residuales 
y los mixtos de relavados que los 
productores ofrezcan al mercado.

Artículo 11. Un Reglamento 
al efecto dictado regulará en sus 
detalles el funcionamiento inter
no del Comité ejecutivo de Com
bustibles y sus relaciones con la 
Dirección general y con la Sec
ción de Combustibles de la mis
ma, así como también la organi
zación y funcionamiento de las

Los adicto» y auuixgíos oficiales 
y parüoiïUrea que asan d© pago, 
satísíarán OINOO eéstîmoB de pe
seta POR PALABRA, y io» RQUnOioS 
judiciales a raaén de tkk» cénti
mos de peseta también pos pa
labra; debiendo ios interesado» 
acreditar antee d® la publicación, 
y per medio ds la eorrespondien- 
t« Carta de Pago, haber satisfe- 
cbo en importe en la ©epositaria 
d© Pondos provinciales, sin onyo 

reíinisito no se insertaria.

TITULO i!
De los Sindicatos de producto

res y de su Federación
CAPITULO PRIMERO

Organisación de los Sindicatos 
y de su Federación

Artículo 12. Todos los pro
ductores de carbón de España, 
así como los de pizarras bitumi
nosas, los de cok y aglomerados 
y los de brea y subproductos de 
cequerías, de una parte, y los fa
bricantes de hidrocarburos nació- 

ciña Central, de que se trata luego 
en el capítulo II, en los casos de 
combustibles sólidos.

! 6.® Forma de representación 
de los Sindicatos en la Federa
ción y atribuciones de los Con- 

í sejeros representantes.
Artículo 14. Corresponde a la 

Federación de productores de com
bustibles sólidos :

1.® La representación de los 
Sindicatos que la integran cerca 
del Gobierno, de la Administra
ción pública y de los particulares.
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Se pone en conocimiento de los 

industriales carroceros de auto
móviles de esta provincia, que 
con arreglo a lo preceptuado en 
el Apartado E) del artículo 299 
del vigente Código de la Circula
ción, no se extenderá Permiso de 
Circulación a partir de 1.° de fe
brero de 1935 a ningún vehículo 
automóvil nuevo que al ser reco
nocido no cumpla ©xaetsmente 
las condiciones que en dicho Có
digo se especifica y en especial 
las consignadas en los artículos 
224 al 230.

Igualmente se hace saber a ios 
propietarios de talleres dedicados 
a la reparación de automóviles 
que deben cumplimentar con to
da escrupulosidad lo prevenido en 
el artículo 254 sobre reforma de 
vehículos, bajo las sanciones que 
en. ei ipÁsmo }?e consignan.

i 
Í’

¿

Logroño, 20 de noviembre de 
1934.—El Ingeniero Jefe de 
dustpa, F. Gómez Escolar.

In

-« Circular
2895

Por el limo, señor Director g.e- 
neral de Seguridad ha sido prohi
bida la proyección en todo el ts- 
s;ritorio nacional de ia película 
titulada «España 1931-34», de la 
Ca^a Noticiario Español.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 22 de noviembre de 
1934.—El Gobernador civil, An
tonio Fernándes Afendrgues.

OipuíacMo Proiinciál
COMISIÓN GESTORA

Sesión de 1° de octubre 
de 1934

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Exema. Comisión 
Gestora provincial en la sesión

i de loé señores Ingeniero y So- 
¡ brestante y .gastos de .iocomociós 
; del primer técnico mencionado, y 
■ que ascienden en justo a 120 pe- 
: setas, en la recogida de datos y 
redacción de la liquidación defi
nitiva de las ©bras del camino 
vecinal de Gallinero de Ríoja a 
Santo Doming© de la Calzad®..

Idem el contrato de destajo es
tipulado entre el seño?' Ingeniero 
Director y el contratista don An- 
tcnio Ausejo, y que se refiere a 
la reparación del camino vecinal 
de Viniegra de Arribs?, impor
tante 12.263‘39 pesetas.

Idem el proyecto reformado 
del camino vecinal de Vsldegu- 
tur a la carretera de Arnedo ía 
las Ventas de Cervera, por un 
presupuesto total de 82.998‘62 pe 
setas.

Pasar a infarme de la Sección 
de Intervención la instancia sus
crita por el señor Alcalde-Presi
dente del Ayuntamieato de Agui
lar del Río Alhama, en súplica de 
que se amplíe el anticipo de 8.7G0 
pesetgs que .se .le tiene concedido 
para construedón de un puente 
sobre el río Alfiama, en aquella 
jurisdicción, hasta U cantidad de 
15.722‘ 18 pesetas, que es lo que 
corresponda contribuir al expre
sado AyunUmieiat© para la eje
cución de dicha obra.

Aceptar en t^das sus partes las 
prepuestas de los Tribunales que 
juzgaron, los ejercicios de oposi
ción a, las becas concedidas por 
esta Diputación y otorgar la del 
Magisterio al joven Carlos Bo-
net

g

J y asilados en la Beneficencia, 
I’ desstisáBdeles 1.50 botellas de vino

Rioja a los primaros y 300 .a los 
segundos, con motivo de lus fies
tas de Sru Mateo.Jdem ídem a la Casa Jarabe 
«Famel», para cada uno de los 
Establecimientos Hospital y Asi
lo provincial.

Habiendo renunciado ai dere
cho que se reconoció al niño 
Francisco Escudero Escudero, 
natural de Nalda, para ingresar 
eïÀ el Colegio de Serdomudos, de 
Zaragoza, toda vez que, según 
manifestaciones fie su padre, don 
Valentín, este niño ha ingresi^d© 
en el Colegí© de los de .’iu clase, 
en Madrid, ss acordó cubrir di
cha vacante con la niña Merce
des Barrio Fernández, natural de 
Logroño, a quien por haber cum
plido ía edad da nueve años el 25 
de ^^epíiembre último, le corres
ponde cubrirla.

Oficiar de nuevo al señor Al
calde de Agoncifio a fin de que 
conteste categóricamente antes 
de la próxima sesión, que tendrá 

I lugar el 15 del corriente, sí .se ha- 
I lia dispuesto a depositar previa-

mente su aportación obligada de 
13.145‘45 pesetas para la cons 
trucción del camino veciol de di
cha villa a la carretera de Logro
ño, a Zaragoza o ejecutar con an
terioridad a la subasta obra por

mismo valor en Ja forma ques este mism 
!” I âeterœms 
r I yecto, e@B

í el presupuesto del pro- 
yecto, comunicando a la vez que 
los terrenos a ocupar coa la cons
trucción del referido camino es-j<,tvcn vanos OG- | 

Hernando, y la de Música a j 
eñ^rita Josefina Er»so New- । ivum am na'ce

I preciso conocer antes de anua-
la señorita Josefii.. ______ _
port, quedando desierta una de

tán libres^y a disposición de esta 
Corporación, todo lo cuatse hace

niñas para el Magisterio, y hacer 
presente a los señores don Be
nigno Marroy© y don Gabino 
Fernández Quintano, que cons
tituyeron el del Magisterio, y a 
^on Fermín IrigsTay y don Juan 
Vallès, el de Música, el agrade
cimiento más sincero de la Cor
poración por el honor que le dis
pensaron al aceptar y desempe
ñar el cargo con la rectitud y 
competencia que tant© Ies distin
gue.

Declarar con derecho a conti-

I ciar ia oportuna subasta.
I

j

B

Traslada? r al Alcalde de Azu
fra Ía comunicación del señor In
geniero Director, de m Sección 
de Vías y Obras provinciales, 
per la que se propone dar un voto 
de gracias a dicho Ayuntamiento, 
propuesta que acepta con gusto 
U Diputación, por Ja ayuda que 
presta al haber acopiado 250 me
tros de piedra grue.*?» en si cami
no vecinal de Azofra a la catre-

I guirse para la. admisión, asisten
cia y tratí^miesto de log enfermos 
tuberculosos, se acordó, aceptan
do la propucíla hecha, autorizar, 
desde luego, para que se especia
lice en tisíclogía aí Médico pro
vincial dün Fernando Muñoz, y 
que queden a estudio detenido'de 
la Comisión para ía próxima se
sión los demás punWs que abarca 
ei referido informe.

También, quedó a estudiïï para 
la próxima sesión oficio del 
señor Inspecter de 1.® Enseñanza 
^Clonado con la Casa del 
Maestro,- ordenando al señor In
terventor de fondos provinciales 
informe sobre la mstuera legal en 
que puede ser satisfecha la factu
ra de don Federico Echevarría 
por mofeiliarío suministradi? a di
cho Centro y a que en refend© 
cfici© se alude.

Idem ídem ídem el del señor In
geniero Jefe/e Obras Públicas 
sobre anuncio de concurso para 
la .prsívisíón del cargo de Ingení**- 
ro Directtr de la Sección de Vías 
y Obras provinciales.

. Conceder quince días de licen
da a doña Beatriz Aisa OÍalqui^- 
ga, Matr@na .de la Maternidad, 
para evacuar asustes propios; 
qmnee días al Vigilante del Ma
nicomio Agapito Moreno, siem
pre que al hacer uso de la misma 
no se encuentre enfermo ni en 
uso de permiso ningún otro Vigi
lante de dicho Establecimiento, v 
veinticinco días al Practicante 
del Hospital provincial dan Per
fecto de Carlos Gurwcharri, para 
evacuar asuntos propios.

Aceptar la propuesta del señor 
Administrador .de los EsUbleci - 
nuentes provinciales de Benefi- 
cencío, respect© a que las cincuen-

que celebró el día l.° de octubre,
'■ nusr disfrutando la beca de Artesla cual fué presidida por don 

Francisco Zuazo, Presidente de 
la Exema. Diputación provincial, —»*« *7*®,.* , ww» vka

y a ella asistieron ios diputados Qwe en el examen sufrido el dfa 18 
señores Lozano, Begué, Ortiz, 
Oñate y Olagüenaga.

Industriales que disfrutaba don 
Luis García Marrodán, toda vez

¡ de septiembre último en la Escue*

s 
ï

ta pesetas concedidas como pre
mio e» el Certamen ft utero a la 
Exp/ssición. de productos de la 
huerta del Asilo, se repartan la 
mitad entre el peón hortelano, y 
la otra mitad entre los asilados 
que trabajan en ella.

Se acordó que de las cien pe
setas concedidas por ha Comisión 
Sanitaria Antituberculosa por 

tera de OElauri a 5^ I
IOS i los sobres papeletas de- premios 

obreros de oicho pueblo, al pre- I para la Tómbola instalada en"las 
clase de i fiestas de San Mateo, se destinen 

obras, y que habrá de reaiizíírse | cincuenta pesetas para libros y 
... • Escuda ds niñoa?, y

Abierta la sesión, y leída el ac
ta de la anterior, fué aprobada.

Aceptar y aprobar por un ani- ; 
midad la mgíción presentada por 
ei señor Presidente, sobre, que • 
al igual que se hará en memoria 
del extinto ex Presidente de la 
Corporación don Francisco Mar
tínez Zaporta, colocando su re- • 
trato en e' Salón de Actos de la . 
Diputación, se coloque en ei mis- 
ipp y al lado de la anterior, un ? 
retrato de la espléndida donante 
a ios Establecimientos provincia- .♦ 
Iss de Beneficencia, doña Inocen- ' 
da Ramos Igúzquiza, viuda d© J 
García Jalón, similares en factu

:• la Superior de Trabs ja de esta 
; capital, aprobó la asignatura de 

Química general, única que le 
quedaba después de haber justi
ficado en época oportuna que ha
bía obtenido un. sobresaliente,

<3 1 e - , ' § *k»ÁÍJí\.I dentro del presente ds octu.- I en
I bre. ® '
I Oficiar al Alcalde de Aguilar ¡ 

del Río Âlhaœa ordenándole que 
en el plazo de quince días deben 
quedar los terrenos libres, a fin 
de continuar las obras de cons

ra y tamaño, disponiendo que la 
colocación de ^mbos retrates se 
lleve a cabo dentro del presente 
mes de octubre, rodeando el acto 
de la mayor solemnidad, cual me
recen las personas a que se dedi
can, invitando al efecto a las 
Corporaciones, Autoridades y 
personalidades más salientes de 
la provincia.

Aprobar las nóminas de dietas

S

cinco notables y cuatro aproba
dos ea ei curso de 1933-34.

Conceder la beca, de Agricul
tura anunciada para ingreso en 
la estación de Viticultura y Eno
logía de Haré, para cursar la ca
rrera de aprendiz y capataz bo
deguero al joven de diecígéis 
años José Ramón Jiménez Herce, 
natural de Ausejo y vecino de 
Logroño.

Dar las gracias más expresivas 
al Director de- « Rioja Industrial», 
don Zóximo Notario Ruiz, por su 
donativo consistente en veinticin
co ejemplares de dicha, revista, 
los cuales fueron repartidos opor
tunamente en ios Establecimien
tos benéficos.

Idem ídem al Director gerente 
de las Bodegas Franco-Españp-

à

I

trucción de un puente sobre ©1 río 
Alhama en Aguilar y camine de 
acceso aí mismo, toda vez que 
existen ers las Obras provincia íes 
oficia de la referida Alcaldía dan
do c«e^?.ta de estar los terrenos 
que han de ocuparse a disposición 
de la Diputación; y conceder al 
contratista el pkz® de dos meses 
para terminar las obras, si los te
rrenes se le faciliten antes del 15 
de este mes y para terminar las 
obras dd puente si no fueran

f
s

*

otws cincuenta en la de niñas.
La Comisión quedó enterada 

de cemusicscicmes de la Comi
sión Gestora de Valladolid acep- ■ 
tando is. reprsssnti^cíón de ja de 
e$íta provincia c«, ©1 V Congreso 
Nacional de Riego«; del señor 
Administrador de los Estabieci- 
mienUs provinciales de Benefi
cencia participando que el niño 
Gregorio Raso Pangua se en
cuentra en la aldea de Rivas de 
Terc' o en el domicilio del que es
tuvo por espado dé cinco años,

: don Jenaro Pecífta; del señor Ad- 
- minisírador del Hospital provin

cial manifestando que el enferme
ro de U Sala 11.® bis. Sección de 
Tuberculoso??, Balbino Corral, 
sacaba del Hospital un envuelto 
de papel, y llamado la atención se 
vió era una decena de huevos de 
los que se suministran a los enfer-

í entregados los terrenos por el 
I Ayuntamiento en el plazo fijfAdo, 
f pero siempre con la penalidad de 

250 pesetas mensuales por inspec
ción y vigilsncia jl© las obras mos tuberculosos y que sin duda 
conforme estf¿bíecen disposí- alguna eran para venderlos; en- 
cïones vigentes. j terados el señor Médico Director

Dada cuenta del luminoso in-. - --------- -- y Médico de ia Sala respectiva,
!«« wrt- ---- ‘3 ’ forme cmmdo por el señor Dsca- ordenaron la expulsión del citado
anV. “• Hospital provincial/efe- enfermero, la cual ha sido lleva-

- ■ da a efecto, destinándose otroquio a los enfermos del Hospital rents a las normas que han de se-
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Gestora Provincial
dente del Exemo. Ayuntamiento 
de. esta capital acompañando los
correspondientes justificantes a 
las sucesivas inversiones que de 
la cantidad de 911*80 pesetas re
mitidas por esta Exema. Dipu
tación se ha hecho, testimonian
do una vez más el agradecimien
to experimentado por la Corpo
ración por este rasgo tenido en 
pro de la clase necesitada.

El señor Presidente dió cuenta 
de ks gestiones y servicios lle
vados a cabo por los señores de
legados del Gobernador que re
corrieron la provincia para ase
sorar a las Juntas locales de con- 
trats^ción de trigo y a los agricul
tores en general, sobre présta
mos con la garantía del trigo, los

E.sta Comisión, en unión del señor Jefe de los Servicios de Intenden
cia de la Plaza, teniendo a la vista los estados de los precios a que 
se han vendido los artículos de suministros en los pueblos cabeza de 
partido judicial durante el mes anterior, han fijado para el de la fecha 
el precio medio siguiente :

Ración de pan de 70 decagramos .
H. 
Id. 
H 
Id, 
H 
Id, 
Id. 
Id.

de carne, kilogramo. . . . . 
de vino, litro...............................  
de cebada de cuatro kilogramos 
de paja de seis kilogramos . . 
de aceite, litro...............................  
de carbón, kilogramo . . . . 
de leña, kilogramo..................... 
de petróleo, litro..........................

cuales habían cesado en su c-s- 
metido, según comunicación del 
Exemo. señor Gobernador civil 
fecha 30 de septiembre próximo 
pasado. Relacienado con dicho 
problema y toda vez que el dipu
tado gestor don Mateo Begué, 
conoce a fondo todo cuanto se 
relaciona con el problema trigue
ro en esta provincia, se acordó 
nombrarle representante de esta 
Diputación para ver de solucio
nar en Madrid d expresado pro
blema, a cuyo efecto se telegra
fiará a les señores Diputados a j Ordenar al señor Administra- 
Cortes representantes d e esta | Bstsblecimientos pr®-
prGvmcia, recabando el apoyo | vinciaies de Benefieencia, que 
necesario en tan importante asua« I el medio más económico p©;

I sibíe vea s«a reintegrada al Ási- 
I lo ía niña Epifanía Sota Beltrán, 
i que se encuentra en poder de 
I doña Justa G^ndarias, que ac- 
I tualmente reside en Tatrasa. 
I Examinada una instancia de 
Î don Elias Arroyo Busto, vecino 
I de Santo Domingo de Ifi, Calza- 
I da, solicitando el reingreso en el 
I Asilo del joven Vicente Viana 
I May ayo, que le fué concedido 
I por acuerdo de 22 de agosto úi- 
I timo, por serle imposible obtener 
I de él la educación conveniente 
I dado su carácter díscolo y falta

to.
De conformidad goí3 lo ^pro

puesto por la Exema. Comisión 
Gestera provincial por acuerd© 
de 10 de septiembre último, fue
ron designados por el Exemo. se
ñor Gobernador civil de la pro
vincia, para investigar todo lo 
relacionado con la venta y com
pra de trigos, constitución de las 
Juntas locales de Contratación, e 
ilustrar a los agricultores en la 
forma que han de proceder para 
obtener inmediatamente los prés
tamos del Servicio Nacional de

a

I

PTAS.

0 
3 
0
1 
0
1 
o 
o
1

CTS.

45
68
41
21
31
81
20
14
28

y a don Jesús Sáenz de Valluer- 
ca, el de 4‘85 pesetas les 100 ki
los para 130.000 de leña de roble.

Aprobar las facturas remitidas 
por la Sección de Construccio
nes civiles correspondientes a 
don Ceferino Soto, por suminis
tro de materiales para la conser
vación del Asilo provincial, im- 
pmante 510‘60 pesetas; de den 
Nicolás Nájers, por ídem ídem 
de 123‘10, y de Marrodán y Re
zóla, por ídem ídem de 384*93 pe
setas.

Idem ídem ídem de «Bombas y 
Construcciones» para la cons-

¡ trucción del pozo, caseta y es- 
I tanque en la huerta del Asilo 

provincial de 654 pesetas; de Má-
Lo que se anuncia en el Boletín Oficial para conccimiento de I ximo Irisarri, por ídem ídem de 

ios Ayuntamientos a fin de que a la mayor brevedad posible presen- I 138*25; da Marrodán y Rezóla, 
ten a su liquidación los recibos de los suministros hechos a las tro- i por ídem ídem de 713*95; de Hijo 
pas y Guardia Civil en este corriente mes. I de Salustiano Marrodán, por

Logroño, 19 de noviembre de 1934.—El Presidente, Francisco I ídem ídem de §5*15, y de don Se- 
Zuaso.—El Secretario, Benigno Macua. ! Lizaranzu, por ídem ídem

s de 42.
Idem idem idem de Casa Ber-

Zu^z® y asistencia de los mismos 
señores diputados, se adoptaren 
los siguientes acuerdos :

Conceder la gratificación de 50 
pesetas acostumbradas per haber 
contraído matrimonio a la expó
sita Lucía Pineda Eguren, vecina 
de Calahorra.

I
gasa, per suministro de materia
les para la reparación de la Sala 
número 11 del Hospital provin
cial de 96740 pesetas; de don Se
gundo Cabezón, por ídem ídem

Significar a don Joaquín Salas I de 154‘50; del miscîo, por ídem 
González y Amparo Escribano I ids«s de 30‘90, y del mismo, por 
Vicuña, casados, mayores de ídem ídem de 25/‘50.
edad, y vecinos de Calahorra, 
que solicitan sacar de la Casa de 
Beneficencia una niña de 8 a 10 
añes de edad, no es posible acce
der por no existir en el Asilo nin
guna de las condiciones que inte
resan.

Admitir en el Asilo provincial 
a Pedro Sáenz Grandes, viudo, de 
73 años de edad, vecino de esta 
capital, y Angela Ruiz Izquierdo, 
viuda, de 74 años de edad, natu
ral y vecina de Heriamélluri.

Admitir en el Manicomio pro- | 
vincial en concepto de pobres a | 
los presuntos dementes Alfons© I 
Martínez Pozo, soltero, de 32 |

Idem ídem ídem de don Máxi-
m© Irisarri, por suministro de 
materiales para la conservación 
del Palacio Provincial, de 11‘50, 
y de Casa Bergasa, por ídem 
de 25.

Idem ídem ídem de Hijo de 
S. Marrodán, por materiales pa
ra la ejecución de la habilitación 
del piso primero de la casa anexa 
al Palacio Provincial, para ofici
nas, de 13‘50 pesetas, jr de don 
Raimundo Valerio, por ídem ídem 
de 57‘50.

Idem ídem ídem de don Máxi“

Crédito Agrícola, los funciona
rios de esta Diputación don Galo 
Fernández, psra el distrito de 
Logroño; don Eduardo Orío y 
como auxiliar suyo don Santia* , 
go Blanco, para el distrito de I 

taro-Santo Domingo; don Félix | 
Benito y auxiliar don Vicente I 
Palacios, para el de Nájera; don | 
Ramón Rodríguez y auxiliar don | 
Francisco Escribano, para el de I Ru.z, casada, vecina de 
Calahorra-Alfaro, y don Eran Corella, solicíunáo se k entre
cisco Gonzalo, para el de Cer- S 
vera'Arneác; y habiéndose dado I 
por ultítnads la misión que les I

§

?

de respeto, se acordó acceder a 
lo solicitado encargando al señor 
Administrador de ios Asilos pro
vinciales de Beneficencia que si 
después de reingresado dicho je- 
ven en el Asilo persiste en sus 
travesuras y mala conducta ves 
si procede destinarlo al Refisr^ 
matori© de Menores.

Examinada una instancia de

gue su hija que depositó en la 
Cas;? de Maternidad a las vemti»

años de edad, natural y vecino 
de Santo Domingo de la Calzada; 
Juan Diez López, soltero, de 
22 años de edad, natural de Cer- 
vera del Río Alhama y vecino de 
Rincón de O'ivedo, de esta pro
vincia, y Felisa Chinchatru Vi
llar, natural y vecina de Grañón.

Pasar al señor Capataz del 
Servicio Agrícola provincial las 
proposicione.s presentadas al con
curso abierto para el suministro 
de alfalfa con destino a la vaque
ría de la Casa de Beneficencia, 
para que, de acuerd® con el se
ñor Vicepresidente don Gregorio

mo Irisarri, importante 55 pese
tas, por suministro de materiales 

i" para la conservación del Hospital 
provincial.

I Idem ídem ídem de don Basilio
Heredia, de 19‘25 pesetas, per un 
servicio de automóvil a Entrena 
para informar al señor Goberna
dor civil sobre el estado de unas 
bodegas de aquella localidad.

Idem ídem ídem de don Gui
llermo Koehler, importante 89‘90

dó?' horas deí día 31 de julio de 
1926, acompsñada de un papel 
firmado por Engracia Romero, 
en el que deda deseaba, se le pu
siese por nombre María, del Car- 
menyqu«^í 'le parece decía tam
bién que no estaba bautizada. 
Visto d informe del señor Admi-

fué encomendada, y presentadas J 
las cuentas de gastos originados | 
con este motive, cuyo importe, | 
así como el de las dieta-- que les | 
corresponden, se hace figurar en | 
la nómina y encontránáol». con- j 
forme y debidamente justificada, | 
se acordó su aprobación, ^bo-I 
nánáose su importe ds 1.123 65 I provinciales de Beneficencia, en 
pesetas CGU cargo al C&pituio de | manifiesta que los datos 
Imprevistos del presupuesto pro- | suj^jjiigtrados per la recurrente 
vincial vigente, con deducción se | coinciden con ío.s obrante» en 
500 pggfle^ que por libramiento | oficii^as, se acordó significar 
númer© 2.079 fueron anticipadas j interesada, que para que 
para estos gastos. I p^gda adoptarse acuerd®, es ne-

Señalar para celebrar sesión | cese río aporte con precisión y 
ordinaria el día 15 del mes ac- | exactitud la fecha en que depo.si- 
íual, dando principio el acto a | tó su hija y demás antecedentes 
las once y media. I que está obligada a recordar.

Siendo la hora de las dos de la I Acceder a lo solicitado por Isa- 
tarde, se suspendió la sesión para I bel Sanz Antoñanzas, soltera, de 

, continuarla a las cuatro y media. | 24 sños áe edad, natural y vecina
Reanudada a dicha hora bajo I de esta capital, de que se le en- 

la presidencia de don Francisco 1 tregüe su hija María Isabel Sahz

nistrader de les BstabJecimientos

i pesetas por suministro de kerra- 
I mientas para la ejecución de los 
I trabajos del pajar del Asilo pro- 
I vincial y objetos de escritorio.
8 Idem relacicnes de jornales y 

materiales empleados por dicha
Î

Lozano y Administrador de ios i 
Establecimientos provinciales de I 
Beneficencia, adquieran el expre- I 
sa do pienso de la que estimen I 
más beneficiosa a los intereses I
provinciales.

Aceptar cem@ más beneficio
sas las ©fertas de precios de va-

Sección en las obras en curso de 
ejecución por administración, co
rrespondientes a las semanas que 
terminan los días 4, 11, 18, 25 del 
pasado mes de agosto y l.* y 8 
del mes en curso, importantes
353*95; 426'05; 282*75; 650*25; 348 

¡ y 295*70 pesetas.
ríos artículo» con destino a los | 
Efitablecimi®ntos de Beneficencia { 
y Hospital provincial por un pe- | 
ríodo de seis meses, desde octu- | 
bre actual a marzo de 1935, los i 
siguientes: a don Angel Campo, ! 
el de 11 pesetas lo» 100 kiUs pa- I 
ra 18.000 kilos de cisco de enci- í

Idem la distribución de fondos 
por Capítulos y Artículos para 
.satisfacer las obligaciones co- 
rrespondientes al presente mes 
de octubre, importante 317.667‘35 
pesetas.

Examinada una factura d e 
axuncíos publicados en «El Sol», 
periódico de Madrid, relaciona
dos todos ellos con esta Dipu-

nie; el de 14 pesetas los 100 kilos 
para 22.000 kilos carbón vegetal 
de haya, y el de 11*60 los 100 ki
los para 39.000 kilos carbón de 
piedra. A don Antonio Martí
nez, el de 11 pesetas los 100 | obstante ser un gasto voluntario 
kilos para 32.000 kilos carbón de I se aprueba con la conformidad 
cok, y el de 11*60 los 100 kilos I del señor Presidente, y se acuer
para 39.000 kilos carbón piedra, I da se pague su importe de 350

tacíón, cuya administración en 
los intereses que le están enco
mendados aplaude y ensalza. No
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pesetas cos cargo al Capítulo 
1.®, Artículo 9.®, del presupuesto 
províBcial vigente.

Aprobar diferentes facturas y 
vales por distintos servicios y su
ministros hechos a los Estableci
mientos provinciales de Benefi
cencia.

Idem la cuenta presentada p@r 
don Francisco Gonzalo, funcio
nario de esta Exema. Diputación, 
importante 212 pesetas por gas
tos de indemnización y locomo 
ción realizados para verificar la 
comprobación de los ingresos en 
los Ayuntamientos de Briftas, Ca 
salarreina, Cervera del Río Al- 
hama, Gimileo, Molinos y Olkuri.

Examinada una instancia sus
crita por don Agapito Díaz, ve
cino de esta capital, abastecedor 
de carne a los Establecimientos 
provinciale.*? de Beneficencia, so
licitando se le expida una certifi
cación acreditativa del importe 
de lo que se le adeuda, para so
licitar un empréstito de una en
tidad bancaria de esta plaza pa
ra atender a necesidades de su 
negocio, se acordó acceder a 1® 
solicitado.

Vista comunicación del señor 
Alcalde de Navarrete 'exponien
do las dificultades que se presen 
taa al Ayuntamiento para el co
bro de las cuotas a los contribu
yentes ante la imposibilidad de 
la venta del trigo, lo que le impi
de el hacer efectiva la cantidad 
de 1.929*20 pesetas que se le tie
nen reclamadas por el impuesgte 
de Cédulas personales de 1933, se 
acordó requerirle para que se 
persone en esta Diputación a la 
brevedad posible al objeto de ul
timar el inmediato ingre.so de la 
cantidad expresada.

En cumplimiento a lo ordenado por Ja Exema. Comisión Ges
tora provincial, fecha 1.® del ac
tual, el Oficial de Intervención 
don Francisco Gonzalo, se ha 
personado en distintas fechas en 
las Alcaldías de los Ayuntamien
tos de Autol, Briñas, Casala- 
rreina, Cervera del Río Alhama, 
Gimile®, Molinos, OUauri y Ro
dezno, al objeto de comprobar 
los ingreses habidos en las res
pectivas Cajas municipales, des
de la fecha del embargo o de la 
última comprobación, se acordó:

1 .® Que se cargue en la cuen
ta de los Ayuntamientos, los gas
tos de viaje, que son los siguien
tes: Briñas, 32 pesetas; Casala- 
rreina, 35; Csrvera del Río Al- 
hama, 45; Gimileo, 33; Molinos, 
40, y Ollauri, 27.

2 .® Que se conceda un plazo 
de ocho días a los Ayuntamien
tos de Autol, Briñas, Casala- 
rreina, Cervers del Rí® Alhama, 
Gimileo, Molinos, Olkuri y Ro
dezno, para que sin excusa ni 
pretexto ingresen en la Caja pro
vincial la diferencia entre el 20 
por 100 reteñid© y lo ingresado 
anteriormente-—si así 1® hubiesen 
verificado—transcurrido el cual 
sin haberlo realizado, se dará 
cuenta al señor Juez de Primera 
Instancia e Instrucción del parti
do a los efectos de la responsabi
lidad que preceptúan los artículos 
399 al 404 del Código Penal vi
gente; y

3 .® Que se apruebe la cuenta 
presentada por el Oficial don 
Francisco Gonzalo, abonándole 
el importe de la misma con car
go si capítulo V, artículo 1.® del

Í
'gasa, Piadnos©, Cenicero y Cer- 
vera del Río Alhama,

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión, 
siendo ía hora de Jas siete de Ja 
tarde.

Lo que conforme a lo dispues
to en el artículo 100 del Estatuto 
Provincial, se publica en este Bo
letín Oficial.—El Presidente, 
Francisco Zuaso.—El Secreta
rio, Benigno Áíacua.

I DElfiGACíéS »E 1A€«SH
I Cargo de BecaudadorI 2925

I La Dirección general del Teso- 
I ro Public® comunica a esta Deíe- 
I gación de Hacienda que, en la 
¡«Gaceta de .Madrid» fecha 16 de 

noviembre se anuncia la provi- 
wón por concurso el cargo deI Recaudador de Hacienda de Ce- I breros, provincia de Avila.
Las instancia.» solicitando di

cha vacante, pueden presentarse 
en esta Delegación hasta el día 
10 de diciembre, fecha en que ter
mina es plazo concedido, pudíen- 
do enterarse de las condiciones 
los que deseen optar al concurso 
p0r la «Gaceta» antes me^ície- 
nada.

Logroño, 20 de noviembre de 
1934.—El Delegado de Hacienda, 
Ladislao Montes.

liHMl ll liSllEl)
2917

Don Elisardo Sotés Errazu, Juez 
de Primera Instancia de la ciu
dad de Nájera y su partido.
Por el presente edicto, hago sa

ber: Que en expédiante instado 
por la Inspección Regional del 
Retiro Obrero Obligatorio para 
el cubro de cuntas e intereses de 
demora, centra el patrono don 
I>avid Moreno, vecino de Baños 
de Río Tobía, se ha acordado en 
previdencia de esta fecha sacar a 
pública subasta, por segunda vez 
y por término de veinte días, una 
finca embarg.ada a dicho deudor, 
«ita en jurisdicción de dicho pue
blo y que es la siguiente:

Una finca rústica, sita en tér
mino de la «Dehesa», de 19 áreas 
96 centiáreas; lindante Norte, Ig
nacio Bobadilla; Sur, lleco; Este, 
Andrés Campo, y- Oeste, senda; 
señalándose para dicho acto las 
once koras del dia veinte de di
ciembre próximOf en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado bajo 
las siguientes

Prevenciones
1 .* N© se admitirá postura 

que RO cubra ks dos terceras 
partes del avalúo, que es el de 
cuatrocientas pesetas.

2 .* Para tomar parte en la su
basta será preciso el depósito 
previo del diez por ciento del pre
cio de tasación en la mesa del 
Juzgado.

3 ? No se han presentado títu
los ¡de propiedad, que podrán iser 
suplidos en la forma legal.
/ 4.* La subís sta se celebrará 

cesn la rebaja del veinticinco por 
cient® del precio de tasación de 
la finca.

Dado en Nájera, a diecinueve 
de noviembre de rail novecientos

t Presupuesto .provincial vigente; 
í <Para proveer de fondos a los 
i funcionarios que se nombren pa- 
5 ra inspeccionar ía recaudación 

de los Ayuntamientos apreraia- 
J dos>, sin perjuicio de hacer el 
I cargo—para el correspondiente 
I reintegro—en la cuenta de los 
i Ayuntamientos respectivos.
; Examinado» los libros de cea- 
■ tabilidad se observa que por equi- 
’ vocaciones sufridas en las liqui- 
: daciones del impuesto de Cédulas 
J personales del «ño 1933, se han 
’ ingresad® indebidamente por al

guno.» Ayuntamientos mayores 
; cantidades que las que les cerres- 
* pendía, resultando a su favor los 
: saldos que a continuación se ex- 
: presan: De Autol, 46*85; de Ba

ños de Rioja, 2*01; de Cordevín, 
10; de Hornillos, 68; de Laguni- 
II», 10; de Santa María, 0*36; do 
Sorzano, 4*31; de Tirgo, 78'97; 

: de Villalobar, 0*90.
í Asimismo a causa de haberse 

cobrado de la Hacienda por ce
siones y recargos municipales so
bre contribuciones mayor canti- 

' dad que la estipulada para su 
¡ aplicación al pago ds la aporta

ción forzosa del año actual, los Ï 
ingresos efectuados por este con- | 
cepto por el Ayuntamiento de j 
Baños de Río Tobía han excedi- í 
do de lo que Ies corresponde, rs- | 
sultan do un saldo a su favor de i 
865'74 pesetas, y de Leiva, por él j 
ejercicio de 1933, pesetas 10, se ( 
acordó devolver a los Ayunta- j 
mientos de referencia las cantí- j 
dades ingresadas de más y en s 
atención a que tienen débitos por í 
otros conceptos pueden aplicarse | 
en compensación de los mismos. ?

Designar al señor Presidente J 
para que presencie la quema de I 
los Títulos de la Deuda previn- | 
cial, Caja Vitícola y Obligacio- | 
nes Hipotecarias, precedentes de | 
ía amortización del 29 de diciem- ? 
bre de 1932, y de la'del 27 de di- 7 
ciembre de 1933. |

La Administración de Rentas I 
públicas de la provincia remite j 
para su examen y aprobación el ( 
repsrtimiente de contribución te- { 
rritoris^l sobre riqueza rústica y • 
pecuaria fs-rmado p^ra el próxi- 't 
mo año de 1933, de conformidad í 
con las cantidades que en el re- J 
psrtimient® general de la Nación ; 
se señalan st esta provincia por i 
Orden ministerial inserta en la í 
<Gaceta> de 23 de agosto último, t 
Dicho repartimient© se presenta - 
dividid© en dos Secciones, figu
rando en la 1.*^ los Municipios 
que han de contribuir al tipo del 
16 por 100 pof cuota del Te.soro, 
y el 2*56 por 100 por, recargo de ■ 
16 centésimas, que en t®tai resul
ta ai 18*56 por 100, y en ía 2.® se 
comprende a los Ayuntamientos 
que tienen para el Tesoro un gra- ; 
vamen de 19*254087 por 100 y del 
3*080654 por 100 por recargo de 
16 centésimas, o sea en total de 
22*334741 p®r 100.

Examinadas Jas partidas de ca- ' 
da un© de los pueblos resulta que 
se hallan dentro del límite deter
minado por las disposiciones vi
gentes, coincidiendo absolut® 
el cupo repartido con el señalado 
por el Centro Directivo, se acor
dó la aprobación del expresado 
repartimiento, devolviéndolo al 
Genír® de su origen a los efectos 
©portunes.

Aprobar el padrón de Cédubs 
per.sonálcs correspendientes a los 
Ayuntamientos de Alesón, Ber- 

treinta y cuatro.—E/ E, Sutés.— 
P. S. M., Angel F. Villamar.

Don Elisardo Sotés Errazu, Juez 
de Primera Instancia de la ciu
dad de Nájera y su partido.
Por el prescate edicto, hago sa

ber: Que en expediente instado 
P«r la Inspección Regional del 
Retiro Obrero Obligatorio para 
el cobro de cuotas e intereses de 
demora contra el patrono don 
Valentín Ibáñez, vecino de Cam 
prsvín, sse ha acordado en provi
dencia de esta fecha -sacar a pú
blica subasta, por segunda vez y 
por término de veinte días, las si
guientes fincas sitas en jurisdic
ción da dicho pueblo:

Una rústica, en «Santa Cruz» 
de 40 áreas y 92 centiáreas; lin
dante Norte, Tibupcio Ibáñez; 

’Sur, senda; Este y Oeste, ribazo; 
tasada en setenta pesetas.

Otra en «Cerramontc», de 20 
áreas 96 centiáreas; que linda 
Norte, camino; Sur, Aniceto Ru
bio, y Oeste, Pedro Sancha; ta
sada en cuarenta y cinco pesetas; 
señalándose para díchí» acto las 
once horas del dia veinte de di - 
ciembre próximo, en la Sala- 
x^udiencía de este Juzgado bajo 
las siguientes

Prevenciones
l* No se admitirá postura 

que no cubra las dos terceras 
partes del avalúo.

2 .® Para tomar parte en la su
basta será preciso el depósito 
previo del-diez por ciento del pre
cio de tasación en la mesa del 
Juzgado.

3 ." No se han presentado títu
los de propiedad, que podrán ser 
suplidos en la forma legal.

4 .* La subasta sa celebrará 
con la rebaja del veinticinco por 
ciento del precio de tasación de 
las fincas.

Dado en Nájera, a diecinueve 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y cuatro.—E/ E. Sotés.— 
P. S. M., Angel F, Viîîaœar,

«•.wrujMHm/wfca»' *(z.nMakaMMaiaMm

2919
.Don Elisardo Sotés Errazu, Juez 

de Primera Instancia de esto 
ciudad de Nájera y su partido.
Por el presente edicto, hago 

saber: Que en expediente instado 
p©r la Inspección Regional del 
Retiro Oferero Obligaterio para 
el cobro de cuotas e intereses de 
demora contra el patrón® don Ju
lián Marín, vecino de Santa Co
loms, se ha acordado en provi
dencia de esta fecha sacar a pú- 
ca subasta y per segunda vez, 
por término de veinte días, una 
finca rústica embargada a dicho 
deudor, sita en jurisdicción de di
cho pueblo, y que es la siguiente:

Una finca en Santa Colema, de 
15 áreas 7 centiéreas, en pago de 
«Campellares», que linda Norte, 
Dionisio Santamaría; Sur, ribazo; 
Este, Inocencio Góliado, y Oeste, 
Victoriano Marín; señalándose 
para el acto las once horas del 
día veinte de diciembre próxi
mo, en Is Sala-Audiencia de este 
Juzgado bajo ks siguientes

Prevenciones
1.* No .se admitirá postura 

que no cubra las dos terceras 
partes del avalúo, que es el de 
ciento cuarenta pesetas.
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2 .* Para toraar parte en la su
basta será preciso el depósito del 
diez por ciento del precio de ta
sación en la mesa deí Juzgado.

3 .* No -se han presentado títu
los de propiedad que podrán ser 
suplidos en la forma legal.

4 .* La subasta se celebrará 
con la rebaja del vemticinco por 
ciento del precio de tasación de 
las fincas.

Dado en Nájera, a diecinueve 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y y cuatro.—E/ E, Sotés. 
—P. S. M., Angel F. Villamar.

2921
Don Elisarde Soíés Errazu, Juez 

de Primera Instancia de la ciu
dad de Nájera y su partid®.
Per el presente edicto, hago 

saber: Que en expediente instado, 
por le» inspección Regional del 
Retiro Obrero Obligatorio para 
el cobro de cuotas e intereses de 
dernsíra contra el. patrono don. 
Saturnino Pascual, vecino de 
Casaprovín, se ha acordado en 
providencia de esta fecha sacar 
a púbh'cA subasta por segunda 
vez y por término de veinte días, 
las siguientes fincas sitas en ju
risdicción de dicho pueblo, y que 
son ks siguientes:

Una en «Vía Valles», de 20 
áreas, 96 centiáreas; lindante 
Norte, Benito Lucas; Sur, Clau
dio Pascual; Este, Hipólito Trido, 
y Oeste, rübazó; tasada en cin- 
cuente y cinco pésetes.

Otra en «Refrecho», de 26 
áreas, 96 centiáreffis; Undante 
Norte, barranco; Sur, Besito Lu
cas; Este, Sbforisno Sancha, y 
Oeste, Federico Rica; tasada en 
.sesenta y ocho pesetas; seialán- 
dose para dicho acto las once ho
ras del día veinte de diciembre 
próximo^ en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado baj© bs siguien
tes

Prevenciones
1* No se admitirá postura J 

que no cubra bs dos terceras 
psirtes del avalúo.

2 .® Para tomar parte en la su
basta será preciso el depósito 
previo del diez por ciento del pre
cio de tasación en la mesa del 
Juzgado.

3 .^ No, se han presentado títu- ¡ 
los de propiedí?.d que podrán ser 
suplidos en la forma legal.

4 .* La subasta se celebrará 
con la rebaja del veinticinco por 
ciento del precio de tasación de 
las fincas.

Dado en Nájer^, diecinueve i 
de noviembre de mil noveciestes , 
treíntíí. y cuatro.-~-E/ E. Seté.*^.— i 
P. S. M., Angel F. Villcmar.

2922
Don Elisardo Sotés Errazu, Juez 

de Primera Instancia de la ciu
dad de Nájera y su partido.
Por el presente edicto, hsgo sa

ber: Que en expediente instado 
por la Inspección Regional dd 
Retiro Gbrere Obligatori© para 
el cobro de cuotas e intereses da 
demora contra el patrono don 
Ubaldo López, vecino de Santa 
Coloma, se ha acordado en pro
videncia de est® fecha sacar a pú
blica subasta, por segunda vez y 
por término de veinte días, una 
finca rústica embargada a dicho 
deudor y que es la siguiente, .sita 
en jurisdicción de dicho pueblo:

Una finca rústica en «Campe- j 

liares», de 20 áreas96 centiáreas; 
lindante Norte, Cri-stóbal López; 
Sur, Nicolás Santa M?.ría; Este, 
Víctor M^xíq, y Oeste, camine; 
seSalándose para el acto las once 
horas del día veinte de diciem
bre próximo, en la Sala-Audien
cia de este Juzgado, bajo las si
guientes

Prevenciones
1 .* Nó se admitirá postura 

que no cubra las dos terceras 
partes del avalúo, que es el de 
cíente noventa pesetas,

2/ Para tensar parte en la su
basta será preciso el depósito del 
difíz por ciento del precio de ta
sación! en. la mesa del Juzgad».

3 .* No se han presentado títu
los de propiedad, que podrán su
plirse en la forma lega!.

4 .®* La sub?.^ta se celebrará 
con la rebaja del veinticinco p®r 
ciento del precio de tasación de 
la finca.

Dado en Nájera, a diecinueve 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y cuatro.—S/ E. Sotés.— 
P. S. M., Angel F. Vilbmar.

D^n Eiisard© Sciés Errazu, Juez 
de Primera Instancia de la ciu
dad de Na jera y su partido.
Por el presente edicto, hî?go 

saber: Que en expediente de de
mora instado por 1® Inspección 
Regional del Retiro Obrero Obli
gatorio para el cobro de cuotas { 
.e intereses de demora contra el s 
patrono don Desiderio Treviño, I 
vecin© de Hormilla, se ha acor- j 
dado en providencia de esta fe- i 
cha sacar a pública subasta por 
segunda vez y p©r término de 
veinte días, una finca rústica em
bargada a djchó deudor, sita en 
juríédicciós. de dicho pueblo, y 
que es la siguiente:

«Una finca en «Guardivieja», 
de 59 áreas, 88 centiáreas; lin
dante Norte, Eloy Martínez; Sur, 
Julián Ruiz; Este, camino, y 
Oeste, Ciríaco Salazar; tasada 
en quinientas veinticinco pesetas. 
Señalándose para dicho acto las 
once horas del día veinte de di
ciembre próximo, en la Sab- 
Auáieneía de este Juzgado, bajo 
las siguientes

Prevenciones
1 .® No .«e admitirá postura 

que no cubra las dos terceras 
pg.rfce,s del avalúo.

2 .* Pí>rs- temar p-;rte en la su
basta será preciso el depósito 
previo del diez por ciento del pre- ¡ 
cío de fiisación en. la mesa del | 
Juzgade.

3,® No se han presente do títu
los de propiedad que podrán ser 
suplidos en la forma legal.

4 .® La subasta se celebrará 
con la rebaja del veinticinco por 
ciento del precio de tasación de 
las finca?’.

Dado en Nájera, a diecinueve 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y cuatro,—E/ E. Sotéis.—
P. S. M., Angel F. Villamar. •

EDICTO 2892
Don Elisardo Sotés Errazu^ Juez 

de Instrucción de la ciudad de 
Nájera y su p&rtido.
Por el presente, hago saber : 

Que en virtud ds lo acordado 
en causa 76 de este año, por hur- | 
to, ruego a las Autoridades y en- Î 

cargo a los Agentes de Policía ju
dicial, se proceda a la busca de 
ios efectos que lu^o'.se dirán, ; 
.«íu^traídos de una bord??, o coche- i 
ra de la propiedad del vecino de . 
Baños de Río Tebía, Faustino 
Loza, ca ha noche del veintisiete 
al veintiocho de octubra pasado, 
poniéndolos a disposición de este 
Juzgado, así como las personas 
en cuyo poder fuesen hallados, 
caso de ser habidos, si no acre
ditasen su legítima adquisición.

Efectos sustraídos
Tres sacos de caparrones en 

cáscara de los llamados del Pilar.
Tres polks.
Tres pollas.
Uan gallina.
Dado en Nájera, a diecisiete de 

noviembre de mil novecisatos 
treinta y cuatro.-—E/ E. Soté».— 
P. S. M., Afíge! F. VilbTOr.

_ „

Don Luis Moroy y Fernández, 
Juez Municipal de esta ciudad 
de Logroño,
Hago saber: Que en los autos 

de juicio verbal civil seguidos ea 
este Juzgado por el Procurador 
don Domingo Apelláníz Santa 
María, en nombre de don Pablo 
Freese Hentrich, contra don 
Eduardo Martínez Viñas, vecino 
de esta capitel, .sobre reclama
ción de quinientas diecisiete pese
tas y costas, he acordado en pro
videncia de este fecha, de confor
midad con lo solicitado por la 
parte actor®, sacar en vertía en 
pública subasta, per térs-lwo de 
ocho días, los bienes embargados 
al demandati® siguientes:

Ptes.
Dos rodillos d« matso, p<^ra 

sacar pruebas de los dibu
jes de litografía, tasados en 40 

Seis rodino.s de la máquina 
litográfica 180

Tres tableros de madera de 
dich¿i máquin® 45

Mantilla y hule de la misma 10 
Una platina de hierro para 

batir la tinta 200
Seis kíkgramos de tinta rojo 

«Aye» 10
Dos resmas de papel de re

porte amarillo y cien hojas 
de papel pelure 60

Seis esponjas 12
Quince kilos aproximada

mente de barniz flojo 100 
Un soplete o cí^ndileja 15 
Una lata de aceite «Mat» 10 
Un tablero de maderape

queño 10

Total. ... 692
El acto del remate tendrá lugar 

el día seis de diciembre próxi
mo y hora de las dies y treinta, 
en la Sala-Audiencia de este Juz
gado.

Para tomar parte en la subasta 
todo licitador deberá consignar 
previamente en la mesa del Juz 
gado el diez por ciento de la tasa
ción, no admitiéndose postura 
alguna que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación.

Los bienes se hallan deposita
dos en la calle del General Es
partero, número 24, bajo, y la su
basta se hará en un solo lote.

Dado en Logroño, a veintiuno 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y cuatro.—E/ Luis Moroy. 
—P. S. M. : El Secretaria, José 
María de Coisa.

EDICTO 2916
Don Luis Moroy y Fernández, 

Licendado en Derecho y Juez 
Municipal de esta ciudad de Lo
groño,
Hago saber: Que en los autos 

de juicio verbal de faltas instrui
dos por este Juzgado Municipal 
bajo el número 559 del año actual 
contra Constantino Víllasán Ür- 
bón, de 44 aña's de edad, de esta
do soltero, hijo de Toribio y Jua
na, mendigo, natural de Herrería 
de Campos (Valladolid), ambu
lante y de ignorado paradero y 
domicilio en la actualidad, por 
faltas contra el orden público, 
ha recosido sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
dél tenor siguiente :

«Sentencia.—En la ciudad de 
Logroño, a veinte de noviembre 
de mil novecientos treinta y Cua- 
tr©; visto él juicio de faltas que 
antecede, seguido costra el de- 
mmeiado C^stastmo ViHasán 
Urbón, mayor de edad y cuyas 
demás cunstaaems personales ya 
constan anteriormente en el parte 
denuncia, por faltas contra el or» 
den públic®, siendo Juez Munici
pal el señor don Luis Moroy y 
Fernández, y en d cual ha sido 
parte el Ministerio PiscM; y

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al denunciado Constan
tino Villasán Urbón, cómo autor 
de una falta contra el orden pú
blico, a la pena de veinticinco 
pesetas de multa, reprensión y pa
go de las costas producidas en 
este expediente.

Así por esta mi s&¿4tencia, defi
nitivamente juzgando, 1© pronun
cio, mando y firmo.—Luis Mo
roy.-—Rub ricado.

Dicha sentencia fué publicada 
y leída en el mismo día».

Y para que conste y remitir al 
Bolbtín Oficial de la provincia, 
de conformidad con lo determi
nado en el artículo 178 de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal, sir
viendo al mismo tiempo de noti
ficación al condenado Constanti
no Villasán Urbón, de ignorado 
paradero y domicilio, expido el 
presente edicto que firmo y se
llo con el de este Juzgado Muni
cipal en esta ciudad de Logroño, 
a veintiuno da noviembre de mil 
novecientos treinta y cuatro.— 
El Juez Municipal, Luis Moroy. 
—El Secretario, José María de 
Cohia.

REQUISITORIA 2915
Pérez Vians, María, de 29 años 

de edad, de profesión prostituta, 
con domicilio últimamente cono
cido en esta ciudad, calle de San 
Pablo, número 4, y de ignorado 
paradero en la actualidad, se la 
cita y requiere por la presente 
requisitoria para que comparez
ca en este Juzgado Municipal con 
objeto í3e que se constituya en 
prisión hasta que extinga la pena 
que le fué impuesta sn virtud de 
sentencia dictada, en procedimien
to instruido contra la misma, por 
faltas contra las personas, aper
cibiéndola que de no comparecer, 
le pararán los perjuicios a que 
hubiere lugar con arreglo a lo 
determinado y dispuesto por la 
Ley.

Logroño, a veinte de noviem
bre de mil novecientos treinta y 
cuatro.—El Juez Municipal, Luis 
Moroy.
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Depositaría de Pondos Muiúcipales, HCilll
de PREJANO

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1934 2745

CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 584 del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y ar
tículo 129 del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto de 
dicho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimes
tre expresado, a saber :

PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta ...... 

Total de Cargo. . . .
Data por pagos verificados en igual trimestre.... 
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . ,

pesetas

234 75
2.637 24
2.871 99
2.733 93

138 06

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos

BALDO OPERACIONES TOTALn del trimestre realizadas de las operado-
anterior en nes realizadas

por operaciones este trimestre hasta
a INGRESOS realizadas — este trimestre

r o Pesetas Pesetas Pesetas
V)

1.® Rentas.................................... > » >
2.® Aprovechamientos de bienes comunales. . > 400 400
3.® Subvenciones » > >
4.® Servicios municipalizados. . * > >
5.® Eventuales y extraordinarios. 295 145 440
6.® Arbitrios con fines no fiscales. » » >
7.® Contribuciones especiales . . » » >
8.® Derechos y tasas..................... » 1.242 1.242
9.® Cuotas, recargos y participa-

ciones en tributos nacionales. > 94 69 94 69
1®. Imposición municipal. . . . > > D
11. Multas........................... > > >
12. Mancomunidades ..... > » >
13. Entidades menores .... > >

14. Agrupación forzosa del Municipio . . . » > »

15. Resultas.................................... 2.347 02 990 30 3.337 32
16. Reintegros de pagos indebidos > > >
17. Depósitos gubernativos. . . » > >

Total de Ingresos . . . 2.642 02 2.871 99 5.514 01

GASTOS

1.® Obligaciones generales. . . 85 224 13 309 13
2.® Representación municipal. . > >
3.® Vigilancia y seguridad . . . » >
4.® Policía urbana y rural . » . 186 906 1.092
5.® Recaudación.......................... > >
6.® Personal y material de oficinas 694 25 733 34 1.427 59
7.® Salubridad e higiene. . » > >
8.® Beneficencia. ...... » ‘ 123 75 123 75
9.® Asistencia social . . . . . » >

10. Instrucción pública .... » > i

11. Obras públicas.......................... » » i »

12. Montes.................................... 97 > 1 97
13. Fomente de ios Intereses comnnales . . » > i14. Municipalización de servicios. » » i »
15. Mancomunidades..................... » » ¡ »
16. Entidades menores. .... » > 1 *

17. Agrupación forzosa del Bniciplo . . . > >
18. Imprevistos....... 57 70 75 1 127 75
19. Resultas.................................... 1.288 02 675 96 [ 1.963 98

Total de Gastos. . . . 2.407 27 2.733 93 ■ 5.141 20

Aprobado por d M. I, Ayunta
miento el Presupuesto ordinari© 
de Ingresas y Gasto.^ para d 
ejercicio de 1935, y a ios efectos 
dd artículo 300 del Estatuto Mu
nicipal, queda expuesto al público 
en estas ©ficinas y a bis horas de 
despacho, por el plazo do quince 
días hábiles a contar desde la in
serción de este suiuncio en el Bo
letín Oficial ¿k la provincia.

Igualmente aprobadas las Or
denanzas de exacciones para el 
ejercicio de 1935 y sucesivos, que
dan expuestas al público a los fi
nes del artículo 322 del Estatuto, 
en las mismas condiciones e igual 
plazo.

A contar de la terminación del 
plazo de exposición, podrán en
tablarse reclamaciones ante el 
señor Delegado de Hacienda, por 
otro psríodo igual de quince días.

Durante el primer plazo sa po
drán formular reclamaciones f ri
te el Ayuntamiento.

Alfaro, 19 da noviembre de 
1934.—El Alcalde, Juan Esqui- 
tino.

ANUNCIO 2905
Los días 21 y 22 del actual, ten

drá lugar la cobranza del 4.® tri
mestre del repart© de Utilidades 
de este Municipio.

Tormantos, 17 de noviembre 
de 1934.—El Alcalde, Roberto 
Barona.

La precedente cuenta está conform® con lo que resulta de los li 
bros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se uni
rán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

Préjano, a 19 de octubre de 1934,—El Depositario, Juan Antonio 
Ruiz.

COKTÂDDRÎÂ DE FONDOS lONICIPALES
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justi

ficativos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabili
dad de mi cargo correspondientes al segundo trimestre del año 1934, 
a que la misma pertenece.

Préjano, a 26 de octubre de 1934.—El Secretario-Interventor, Luis 
Pérez.—V.® B.®: El Alcalde, Félix Pascual.

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inversión 
de fondos del segundo trimestre de 1934 ha .sido aprobado por la Comi
sión municipal permanente, en la sesión del día de hoy, de que certifico.

Préjano, a 27 de octubre de 1934,—El Secretario, Luís Pérez.

EDICTO 2878
Don Cristóbal Martínez Martí

nez, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Poyales,
Hago saber: Que el Ayunta- 

mient® pleno, en sesión del día 14 
del actual, a tenor ds lo dispues
to en el artículo 489 del Estatuto, 
ha procedido a la designación de 
los Vocales natos de bs Comisio
nes de Evaluación del Reparti
miento general de Utilidades para 
el ^ño próximo de 1935, resultan
do corresponder por ios docu
mentos administrativos a los se
ñores siguientes:

Parte Peal
Don Cristóbal Martínez Mar

tínez, mayor contribuyente por 
rústica.

Den Manuel Martínez Heras, 
ídem por urbana.

Don Manuel Sáenz Martínez, 
por rústica, forastero.

Don Ambrosio Pérez Fernán
dez, por industrial.

Parte Personal
PARROQUIA DE POYALES

Don Eustaquio Reinares Mar
tínez, por rústica.

DonEmeterio Lasheras Miguel, 
por urbana.

PARROQUIA DE NAVALSAZ

Don Paulino Tomás Mari», 
por rústica.

Don Tomás Martínez Heras, 
por urbana.

PARROQUIA DE VILLAR (el)
Don Claudio Fernández Tomás, 

por rústica.

Don Andrés Martínez Marín, 
por urbana.

parroquia de sarranzo

Don Juan Martínez Martínez, 
por rústica.

Don Tomás Sáschoz Fernán
dez, por urbana.

L© que se publica para conoci
miento general y a los efectos de 
reclamación que deberán formu
larse en el plaz® de siete días há
biles.

Poyales, 16 de noviembre de 
1934.-El Alcalde, Cristóbal Mar
tínez.—El Secretario, Elias Ga
lán.

SUBASTA DE PRODUCTOS
FORESTALES

Ayuntamiento 4e Pedresa
2833

El día 30 áe noviembre actual 
y dando principio a las once da 
su mañana, tendrán lugar en la 
Casa Consistorial de este Ayun
tamiento las subastas de produc
tos forestales que han quedado 
desiertas por falta de licitadores 
el día que fueron señaladas y son 
Us siguientes :

A las once, subasta de 52 ha
yas tasadas en 530‘40 pesetas, y 
como esta subasta es ya la ter
cera se hace la rebaja de un 15 
por 100.

A las once y media también se 
sacará en pública subasta por 
haber resultado desierta en la 
primera, 75 cargas de leña de 
varias clases y nueve maderas de 
hayas que se hallan depositadas 
en este Ayuntamiesto, tasado to
do ello en 160 pesetas, cuya ven
ta o subasta ha .sido autorizada 
por la Jefatura de Montes.

Los pliegos de condiciones pa
ra las subastas se hallan publica
dos en ios Boletines Oficiales 
números 91 y 92, fechas 31 de ju
lio y 2 de agosto último.

Pedros©, 12 noviembre 1934.— 
Patricio García.

Aprobados por los Ayunta- 
mientos que a continuación se re
lacionan los presupuestes murJcb 
paies ordinarios para el ejercicio 
de 1935, se hallan expuestos al 
público en las Secretarías respec
tivas por el plazo de quince días, 
finados los cuales y durante otro 
plazo de quince días contade^s 
desde la terminación de la expo
sición al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de esta pro
vincia por ios motivos señalados 
en el artículo 301 del Estatuto 
Municipal, aprobado por R. D. de 
8 de marzo de 1924.

Las fechas que se indican en
cada Ayuntamiento son las 
suscribieron los originales 
respectivos Alcaldes en el 
actual.

que 
sus 
afio

relación que se cita

Provincial. •»-

2910. Briones.—18 noviembre.
2906. Ige®.—19 noviembre.
2902. Zarzosa.—19 noviembre.
2898. Castroviejo.™20 noviem

bre.
2899. Ventosa.—20 noviembre.
2900. Santa Coloma. — 20 no

viembre.
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